						Torrent, a 09 de julio de 2021.


[bookmark: _GoBack]A la administración de Muñoz Toral Mensajeros, S.L
C/ Montgó, 3 TORRENT

		
Muy señores míos:

Les escribo en relación a las facturas emitidas por mí los pasados meses de junio y julio, números FA210006 y FA210007, como resultado de los servicios prestados en el ejercicio de mi profesión a su empresa, por importe de 2.415,6 € y 660 €, respectivamente, cantidades que a día de la presente comunicación todavía me adeudan de forma íntegra. De las que les adjunto una copia de cada una, una de ellas con el sello de su empresa.
Tras haber instado en reiteradas ocasiones por otros medios, tanto telefónicos como presenciales, el pago de las antedichas cantidades, procedo a exigirles que hagan efectivo el pago de las mismas en un plazo que en ningún caso podrá exceder de 5 días laborables. 
Al objeto de evitar cualquier actuación judicial, mucho más gravosa para ustedes, por medio de la presente le requiero para que en el plazo improrrogable indicado proceda a liquidar la citada deuda. En caso contrario, me reservo cuantas acciones legales estime oportunas para asegurarme el cobro de las cantidades, ya detalladas, que ustedes me adeudan.
Les recuerdo la cuenta bancaria, de la que soy titular, en la que pueden hacer efectivo, mediante transferencia, el pago requerido:
IBAN: ES97 2085 9354 3403 3051 8160

Sin otro particular, reciban un cordial saludo. 


Fdo.: Christian Gasull Rodriguez
DNI: 53358395M		
C/ San Nicolás 12, 4º, 7.
46900 Torrent (Valencia)
cgasullrodriguez@gmail.com	
